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Ilmo. Sr. Defensor del Pueblo de Andalucía 
 
Estimado Jesús 
        11 de noviembre de 2015 
 
Como sabes desde hace años la APDHA viene denunciando la situación de 
Emergencia Habitacional existente en la ciudad de Cádiz y la pasividad de las 
diferentes administraciones para resolverla. 

El pasado mes de mayo, la Corporación Municipal aprobó el “Borrador del Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo”, del que consideramos importante mostrar algunos de 
sus contenidos y hacer algunos comentarios: 

- En el Registro Municipal de demandantes de viviendas protegidas están inscritas 
6.452 personas de las que 3.521 tienen unos ingresos inferiores al IPREM y 1.126 
entre 1 y 1,49 el IPREM. Demandantes que no pueden acceder al mercado libre de 
vivienda digna ya sea en régimen de alquiler o compraventa al no poder abonar, 
ni siquiera, los gastos de alquiler, luz y agua. 

 Esta demanda se prevé atender mediante la construcción de 3.918 viviendas y 
mediante las nuevas adjudicaciones que se produjeran por la rotación de 
ocupantes de viviendas públicas en la ciudad. Respecto a las primeras el Plan 
manifiesta carecer de financiación para su construcción. 

- Según el censo de 2011, en el Casco Histórico existen 4.100 viviendas vacías que 
se encuentran en mal estado. El Plan prevé medidas para su rehabilitación a 
través de los programas de ayuda previstos en el Plan Estatal y borrador del 
Andaluz de Vivienda   

El Plan no contempla condicionar la concesión de esas ayudas a que el destino de 
las mismas, una vez rehabilitadas, sea facilitar una vivienda a los demandantes 
inscritos en el Registro Municipal citado. Medida tampoco contemplada en el Plan 
Estatal 2013/2016 y en los sucesivos borradores del Plan Andaluz 2013/2016  

- En el Casco Histórico, según el diagnóstico y conclusiones del borrador del PMVS 
existen 60 edificios con 450 infraviviendas ocupadas y según el estudio de campo 
denominado “Estudio sobre el estado de las viviendas y los locales comerciales en 
los barrios del centro histórico de Cádiz” existen 46 edificios con 285 
infraviviendas ocupadas, que se adjunta como doc. nº 1 
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El Plan prevé su eliminación mediante la aplicación de las medidas contempladas 
en el Decreto 78/1999 por el que se establecen normas especiales de intervención 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Recinto Histórico de Cádiz en 
materia de vivienda y suelo y se crea la Oficina la Oficina de Rehabilitación del 
Centro Histórico. 

- El borrador del Plan Municipal contempla actuaciones sobre ámbitos urbanos 
degradados mediante instrumentos como las Áreas de Regeneración y 
Renovación Urbanas previstas en el Plan Estatal; este Plan considera como 
prioritaria la intervención cuando “se trate de una actuación de regeneración 
urbana integrada, entendiendo por tal la que aúne propuestas de regeneración 
social, económica y ambiental del ámbito de actuación”. Estas consideraciones 
fueron recogidas en el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio y la 
Consejería de Fomento para la ejecución del Plan Estatal en Andalucía. 

Los objetivos contemplados para las anteriores Áreas parecen no cumplirse en los 
acuerdos suscritos en la Comisión Bilateral del mencionado Convenio cuando, según 
la información de la Consejería de Fomento, se ha acordado destinar los 
presupuestos previstos para dichas Áreas para financiar la rehabilitación de viviendas 
de titularidad de la Junta de Andalucía. (Se adjuntan como docs. nº 2, 3 y 4 
información publicada en los medios de comunicación)  

En relación con ello, y ante el elevado número de infraviviendas aún existentes en 
nuestra ciudad, no tiene explicación que no se haya considerado oportuno incluir 
como objetivo de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas de Cádiz erradicar 
definitivamente esta situación que padecen personas de la ciudad y dificulta la 
capacidad de Rehabilitación urbana y cultural de nuestra ciudad así como su 
posibilidad de desarrollo. 

Pese a lo mencionado anteriormente el Gobierno de España, la Junta de Andalucía y 
el Ayuntamiento de Cádiz no adoptan medidas que faciliten el acceso a una vivienda 
a las personas en situación de pobreza y eliminen la situación de edificios con 
infraviviendas y viviendas vacías. 

El Ministerio de Fomento y la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de 
Andalucía incumplen el Convenio de Colaboración, suscrito el 14 de septiembre de 
2014, para ejecutar el Plan Estatal de Vivienda 2013/2016. Se han incumplido la 
financiación prevista para los programas de ayudas al alquiler de viviendas y de 
fomento de rehabilitación edificatoria en las anualidades de 2014 y 2015. Se adjunta, 
como doc. nº 5, denuncia entregada al respecto al Delegado Provincial de la 
Consejería de Fomento y Vivienda. 

Asimismo, y como hemos descrito, consideramos que se están incumpliendo los 
objetivos previstos en el programa de regeneración y renovación urbana del Plan 
Estatal de vivienda y del Plan Estratégico de la Junta de Andalucía contenido en el 
Convenio mencionado. 



 

La Junta de Andalucía ha cerrado de facto la Oficina de Rehabilitación del Centro 
Histórico de Cádiz y suprimido la concesión de ayudas previstas en el Decreto citado 
anteriormente. 

El Ayuntamiento de Cádiz de Cádiz no está aplicando la Ordenanza Municipal de 
Infravivienda y es manifiesto que el incumplimiento de la ejecución de obras para 
subsanación de incidencias recogidas en las de ITES de los edificios en mal estado, 
conlleva la existencia de personas ocupando infraviviendas. 

 El Ayuntamiento de Cádiz ha aprobado por unanimidad de todas las fuerzas políticas 
un decálogo de medidas orientadas a la defensa del derecho de la vivienda en Cádiz 
con el objetivo de sentar las bases de colaboración entre los grupos municipales, así 
como con la Junta de Andalucía y con el Estado. Sin embargo estas medidas no 
tendrán repercusión alguna si no van acompañadas de los presupuestos estructurales 
adecuados de las administraciones competentes en esta materia, aspecto que ya no 
vemos reflejados en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
2016, pero que además, vislumbramos que la deuda municipal compromete de 
manera determinante la previsión de los mismos en el propio Ayuntamiento a la vez 
que comprobamos que la política del Estado en materia de vivienda ha estado alejada 
de las necesidades y recursos de los ciudadanos. 

Todo lo expresado anteriormente, así como la irresponsable actitud de la Junta de 
Andalucía al no aprobar el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2013/2016 que hubiera 
definido los programas a desarrollar para facilitar la erradicación la situación de 
Emergencia Habitacional existente en nuestra ciudad, nos lleva a la APDHA de Cádiz a 
presentarle la presente QUEJA solicitando su intervención por: 

 La situación de las personas en situación de pobreza a las que no se entrega una 
vivienda pública en alquiler ni reciben ayudas al alquiler que les facilite acceder al 
mercado libre de viviendas. 

La situación de las personas que habitan inmuebles con infraviviendas y observan la 
pasividad de las administraciones para la búsqueda de soluciones 

El incumplimiento del Convenio entre el Ministerio de Fomento y la Consejería de 
Fomento y Vivienda.  

Al mismo tiempo, queremos unirnos a su demanda de un PACTO SOCIAL por la 
vivienda en Andalucía donde se priorice la atención a los andaluces en situación de 
pobreza y exclusión social, solicitándole convoque a las distintas organizaciones 
sociales que en Andalucía están luchando contra la pobreza, y por una vivienda digna. 

Atentamente 
 
 
 
 
Diego Boza Martínez. Delegado 


